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Madame Presidenta, Muevo la adopción de la siguiente resolución: 
 

 
RESOLUCION 

 

 

  POR CUANTO, la Junta de Educación del Distrito Escolar Unificado No. 497, Condado de Douglas,    

Kansas, es una junta de educación debidamente organizada que funciona como un municipio de Kansas; 

y, 

 
  POR CUANTO, la junta conoce las recientes decisiones tomadas a nivel federal con respecto a la 
inmigración; y, 
 

 
  POR CUANTO, la junta, como entidad, se opone a que el Servicio de Inmigración y Control de 

Aduanas haga cualquier intento de utilizar las escuelas públicas para entrevistar a los estudiantes 

o recopilar información sobre estudiantes y familias potencialmente indocumentados; y, 

 
 POR CUANTO, la Corte Suprema de los Estados Unidos ha sostenido que todos los niños, incluidos 

los indocumentados, tienen derecho a asistir a escuelas públicas; y, 

 
 POR CUANTO, las escuelas tienen prohibido preguntar sobre el estado migratorio de los estudiantes y 

los padres o restringir la inscripción; y, 

 
 POR CUANTO, la junta ha adoptado políticas relacionadas con el acceso de la policía a los estudiantes; y, 
 

 
POR CUANTO, la junta se compromete a garantizar entornos de aprendizaje seguros y de apoyo 

para todos los estudiantes; y, 

 
POR CUANTO, la junta ha ordenado al superintendente de escuelas que se asegure de que se 

sigan todas las políticas de la junta y que niegue el acceso oficial de los agentes de la ley a los 

estudiantes a menos que se hayan seguido todas las disposiciones del debido proceso legal; 

 
AHORA POR LO TANTO, RESUELVE POR LA JUNTA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO ESCOLAR 
UNIFICADO NO. 497, CONDADO DE DOUGLAS, KANSAS, que la junta se opone a cualquier acción de 
Inmigración y Aduanas Aplicación para interferir con la educación de cualquier estudiante que asista a una 
escuela pública; y, 
 

 
SE RESUELVE ADEMÁS que la junta tomará todas las medidas apropiadas para proteger a los 

estudiantes y sus familias.
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Adoptado este 22  día de julio de 2019 por la Junta de Educación del Distrito Escolar Unificado No. 497, 
Condado de Douglas. 

 

Por: 


